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Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1312/24-A4

*H105036235896*
H105036235896

JUICIO: "BRITO LAURA CECILIA c/ SANATORIO 9 DE JULIO SA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 1312/24-A4. Juzgado del Trabajo III nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Giudice de fecha 2/6/26:

1) En mérito a las constancias del expediente, en especial oficio librado a ARCA de fecha 19/05/26
con fecha de depósito 20/05/26, y al encontrarse vencido el término allí otorgado a la entidad a los
fines de dar cumplimiento con tal requerimiento, corresponder reiterarse el mismo conforme solicita.

2) En consecuencia, librar nuevo oficio a ARCA de igual índole y tenor al N°H105036202792 de

fecha 19/05/26, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCC, que deberá
transcribirse. Se hace saber a la entidad oficiada que podrá contestar el oficio vía correo electrónico
a la direcciónatencióngeat3@justucumán.gov.ar. LIBRAR OFICIO haciendo constar que se trata de
una reiteración.-

3) Atento a lo solicitado y considerando necesaria la presente prueba para el esclarecimiento de la
verdad material, se recibirá la misma aún vencido el término probatorio, por aplicación de lo
dispuesto en el art. 79 del CPL. FCT 1312/24-A4 Juzgado del Trabajo III nom

Actuación firmada en fecha 04/06/2026
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